
ANEXO - SU PERFIL EN EL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DE LOS PAÍSES ACREEDORES (SNPA)
El Sistema de Notificación por parte de los Países Acreedores (SNPA) de la OCDE puede utilizarse para hacer un seguimiento de los indicadores 
indirectos del volumen de la Ayuda para el Comercio sobre la base de la definición del Equipo de Trabajo de la OMC.  En el SNPA  estos 
indicadores indirectos están agrupados bajo las cuatro rúbricas siguientes:  1) políticas y reglamentos comerciales, 2) infraestructura económica 
(energía, transportes y telecomunicaciones), 3) creación de capacidad productiva, y 4) apoyo al presupuesto general (que comprende la ayuda 
al ajuste estructural relacionado con el comercio, así como ayuda general a programas).  Adviértase que el SNPA no dispone de un indicador 
indirecto para la categoría “otras necesidades relacionadas con el comercio” de la OMC.
Para cualquier consulta relacionada con el sistema de notificación SNPA, sírvanse dirigirse a la secretaría de la OCDE [dac.contact@ 
oecd.org].
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